
 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá, D. C., siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

EXP. Verbal Sumario de restitución de inmueble arrendado  
 No. 2019-0415 

 

Tras una revisión de las diligencias, se advierte que el demandado HÉCTOR 

HERNÁNDEZ ROCHA, se notificó personalmente del auto admisorio el 30 

de abril de 2019 (fol.70) y guardó silencio.  

 

Así, es necesario dejar sin efectos la actuación de que da cuenta el acta de 

notificación del ejecutado, a través de apoderado, que obra a folio 107, de 

fecha 9 de julio de 2019, en la medida que, para entonces, ya se había 

notificado personalmente y el término de traslado de la demanda ya se 

había surtido. 

 

Así mismo, el demandado MAURICIO MORALES GUTIÉRREZ se notificó 

personalmente del auto admisorio el 20 de octubre de 2020 (fls. 260-261), y 

guardó silencio. 

 

Por otro lado, los demandados, PROYECTOS & SERVICIOS 
EMPRESARIALES PSM SAS, RENE RODRÍGUEZ MONTEALEGRE y JAVIER 
HERNÁNDEZ ROCHA, se notificaron del auto admisorio, por aviso recibido 

el 16 de octubre de 2020 (fls.262-271), y guardaron silencio.  
 

Por último, respecto a la solicitud obrante a folio 238, se le pone de presente 

al demandante que el 4 de septiembre del año en curso, la Secretaría del 

Despacho remitió los oficios de embargo a los pagadores de las empresas 

GALLO LONDOÑO & CÍA y SOLUCIVIL S.A.S, sin que obre a la fecha 

respuesta alguna.  

 

Ejecutoriado este auto vuelva el proceso al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 9 DE DICIEMBRE DE 2020 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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